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Aplicación de la ley: Infracciones pueden dar lugar a multas, en 
caso de infracciones graves, a la exclusión de licitaciones 
públicos controlados por la nueva entidad: BAFA

Aspectos claves de la ley alemana de debida 
diligencia en las cadenas de suministro
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Empresas afectadas: Todos los sectores con más de 3.000 
emplead@s a partir de este año 2023 y las empresas con más de 
1.000 emplead@s a partir de 2024.

Alcance de la responsabilidad: Proveedores directos (tier1) 
Proveedores indirectos: En caso de que una empresa es reciba 
información sobre una violación de los derechos humanos: 
Representative action



Obligaciones de debida diligencia de empresas – alcance 

Svenja Schöneich, La Ley alemana de Debida Diligencia en las Cadenas de Suministro 20.04.2023

Sede de la empresa

Proveedores directos

Proveedores indirectos

• Declaración política sobre el respeto de los 
derechos humanos 

• Realización de un análisis y gestión de riesgos 
(incluyendo medidas adecuadas) 

• Establecimiento de un mecanismo de reclamo
• Documentación pública transparente y 

presentación mediante un informe anual

En caso de que haya conocimiento 
sustancial de la vulneración de derechos 
humanos:
• Realización de un análisis de 

riesgos
• Aplicación de una estrategia para 

minimizar y evitar 
• Establecimiento de medidas de 

prevención adecuadas 
Representative Action



Preocupaciones acerca de la ley

▪ Las legislaciones de debida diligencia aumentan los costos de 
monitoreo y el precio de los productos sube

▪ Las propuestas legislativas pueden ignorar los esfuerzos 
integrales ya realizados por las empresas y centrarse solo en 
los informes → muy burocrático

▪ Los proveedores locales y pequeños no pueden cumplir con 
los requisitos burocráticos necesarios → pueden ser 
expulsados del mercado

▪ Reducción de la competitividad de las empresas – fuerte 
competencia, especialmente de inversores chinos 

▪ Desinversión en caso de complicaciones como conflictos 
emergentes o incumplimiento por parte de los proveedores
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Potencial de la ley

▪ Cadenas de suministro sostenibles / debida diligencia como un 
elemento de seguridad estratégica del suministro

▪ Las cadenas de suministro sostenibles han demostrado ser más 
resilientes para todos los actores involucrados 

▪ Los costos de monitoreo pueden entenderse como control de calidad
– adicional a la reducción de costos de mediano y largo plazo

▪ En Perú ya existen mecanismos avanzados de reclamos y entidades 
de control → potencial para la integración de enfoques

▪ La desinversión es muy poco probable – por ejemplo alta 
concentración de depósitos minerales en la región y lecciones 
aprendidas (otros países)

▪ Recompensa para proveedores con prácticas sustentables y 
transparentes y incentivas para otros de seguir el ejemplo
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Recomendaciones generales para una 
implementación exitosa a largo plazo
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▪ En general: implementar medidas para mejorar la 
transparencia, especialmente en cadenas de suministro 
complejas (ej. minerales)

▪ Identificar riesgos y garantizar la transferencia de 
conocimientos (plataformas para la difusión de información, 
listas de verificación, contratos modelo) 

▪ Crear redes institucionales

▪ Asegurar la participación de actores relevantes y crear redes 
transnationales (enfoques de múltiples stakeholders)

▪ Crear opciones y soporte especialmente para empresas 
pequeñas y medianas 

▪ Tener en cuenta los enfoques existentes (ej. esquemas de 
certificación)



Recomendaciones para empresas

➢Know your chains →medidas para promover la 
trazabilidad

• Evaluar la posibilidad de hacer las cadenas más transparente

• Participar en diálogos/esquemas multistakeholder

• Intercambio de buenas prácticas e iniciativas conjuntas con 
empresas del mismo nivel de la cadena de suministro

• Apoyar a proveedores pequeños 

• Entrar en contacto con organizaciones locales a lo largo de la 
cadena

• Aprovechar las ofertas de consulta existentes, por ejemplo, 
Helpdesk Business & Human Rights; Cámara de Comercio y 
Industria, proyectos GIZ (ej. Minsus)
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Thank you!

Project „Transnational Governance of Sustainable Commodity Supply Chains“

+49 1706533625
svenja.schoeneich@swp-berlin.org
twitter.com/SWP_Minerals

Dr Svenja Schöneich
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